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Mártei 31 de Mo de 1898 Tome I.—P¿ 

8%rín Mtcrltorei foncotoi á la f todoi 
iot paebloi del Archipiélago etlgidoi civilwent» 
pagaado ni iaporte loi qne pcedas, y raplieBdo 
por lot deMáa loa Coadoa de 1M retpectivaa 

{^«í 4r4M í« «4 <• 5<yfMM»f« d« 1S4S) 

Se dtclara texto oficie!, y antéatico el de lai 
ditpoiiciones oficiales, cualquier» que tea BU origen, 
publicadas en la Gatita de Manila, por taute terán 
obligatoria en in cnmplimiento. 

iSuperior Detreto de ae de Febrero de 186».) 

mMM G E N E R A L B E F I L I P I N A S 
ti conveniencia de utilizar en defensa de la 
1 loa servicios de cuantos puedan pres-
provechesog, ofreoféadoles ocaaión de re-
sus pasados extravíos; y el precedente 

jecido por la Real órden dictada en 10 
HiTÍembre de 1893 eon ocasión de ks «acasos 
Melilit, ton motivos que justifican ]a 
ión de medidas que tiendan á ia par á 

Téentar el núosaro do combatientes y á pro-
•wonar á los penados y procesados por oier-

^ delitos oportunidad de redimir sus qülpas. 
Pe 'andado en estas consideraciones, usando de 
¡i facultades extraordinarias de que estoy iur 
iiitído, vengo en decretar: 
¡¡jlo Los indhíduoa del Ejército y los de 

imada en la actualidad presos por hallarse 
á causa per delito á que corresponda 

1 de prisión correccional ó prisión mayor, 
agregados á los Cuerpos que por el Ge i 
en Jefe se designe, prestando los aer-

ll*»0 correspondientes á sus respectivas clases. 
2,0 Los individuos del Ejército y los de la 

Ja bada que te encuectrin extinguiendo persas de 
I uitn mayor ó correccional ó arresto, serán 
p| «límente puestos é dispetioión del General en 

1 para que los utilice en servicios de cam 

servicios y en su defecto d que se halle más 
próximo. 

3.0 Los Jefes de los Btablecimlentos pena
les en los que estén cumjliendo condenas de 
las citadas en el mencloado decreto indiví^ 
dúos procedentes del Ejército, pondrán éstos á 
disposición de la Autoridad Militar de la loca
lidad, la cual procederá ota arreglo á lo pre
venido en el artículo antsiicr. 

Manila, 31 de Mayo de 1S98. 

AUGUSTIN 

i:: 
Í Los findivíduos que, á consecuencia de 

aesto en Ies artícul s anteriores, sean des
oí al lerTlcio militar, obtendrán el indulto 
11 peca qne extingan ó se les imponga, 

. Proporción á la ImportaDcia de gas servicios 
Me log méritos qce contraigan en la campaña. 
Íj|Nla, 30 de Mayo de igpS. 
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AUGUSTIN. 

lo j Capitanía General üe Filipas 
Circular 

'5 T <*ê (30 cumplimiento de lo dispuesto en 
^eto expedido por el Gobierno general 
echa de ayer é inserto en la Gaceta de este 

jon 86 observarán las reglas siguieates; 
ÍLat :0 Los Jueoes Instructores de caucas f JI» 
llS t C0Î ra a^8ün individuo de la clase de 
L i ^^^prendido es la referida resolución, or-

iílc Hl? íuegíj sin necesidad de pré?ia 
*a y haciéndolo constar en autos la i i i 

•Sifcííj a^tle,; poniéndolo á disposición de la 
% Sad Mi l i^ r del lugar donde se hallase 

1 ni' I)rocur8Ddo siempre que sea posible 
1^1 , este motiva no queden en suspenso 

y;6 Las 
|J{; íe .,P<}Biolón se hallen los procesados de 

dispondrán su alta en primer tér-
' Cuerpo de que procedan y sino se 

í¡ \^ 8tej en el lugar donde aquellos resi-
>e ificoipctixán si que preste en él sus 

Servicio de la Plaza pnm. pl AíA i» Maya 
de 1898 

General de dia: Excmo. Sr. General de División 
D. Francisco Risso y Ramirea Arel)ano.—Paraba: 
ios Cierpos de la guarnición; Psesid f Circe;: 
Batallón Provj6lona!.--/s/fl i§ dfá: Bl Comandante 
de Cazadores núm. 8 D. Pedeilco Delelós.—Ims. 
SinGrU: Otro de Artillería de Pkza D. Antonio 
Diez de la y ana—J$f« para el reeonoeimiento de 
promsiones: Bl Coronel de Caballería D. Gárlcs 
González Pesada.—Hospital y provisiones: Regi
miento núm. 70, Ser Capitán.---FípttoncAi de á 
pii: Cazadores número 7, l.er Teniente—Ídem 
de elases: El miemo 
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tofor. Joeé 1. ÚM Mkhelena, 
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M a r i n a . 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO PACIFICO DEL KORTE 

Inauguración da 

FRANCIA 

la luz del de! nuevo 
de Diélatte. 

(Direcitón des Pilares et Balices. 14 Noviembre I 

Núm. 1.660, 1896—El 15 de Noviembre de 1896 
debe haberse iaaogarado, en el extremo del nuevo 
muelle del puerto de Diéiette, la luz fija, de hori« 
zoníe, blanca, que se anunció en el Aviso nmmero 
201il419 de 1896. 

Esta luz estará constituida por un aparato lenti* 
cular de 0aQ,l5 de distancia focal, sostenida por 
montantes de hierro noidos á una cabefia de fundi
ción, pintada de blanco. Tendrá nna potencia lumi
nosa de 8 Cárcefs, y su alcance luminoso será de 
7 5 millas. 

El plano fecal del aparato estará elevado 6m,60 
sobre el suelo y 9m,5 sobre la pleamar. 

Situación aproximada: 49o 33' 10^ N. por 4o 21* 
20'1 E. 

Cuaderno de faros núm. % de 1893, pág. 134 

ISLA DE ENESSANT 

Conclusión de las experiencias de sefiUes lumino
sas en ei semáforo de Creac'h. 

(ATÍI aux Navigatenrsi núm1 25111,518. París, 1896)-

Núm. 1.661, 1896.—Han terminado las experien" 
cías da señales qa^ según se anuncio en ei Aviso 
núm. 188[1340 de 1896, se hacían con fuegos actl* 
ficiales en el semiforo de Oreac^ Oaessant. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893. pág. 108. 

MAR BALTICO 

GOLFO DE BOTHNIA (Rusia). 

(Girculaire hydrographiqtte, niím. 156. San Petenbugo, 1896 ) 

Núm. 1.662, 1896.—Se bao valízado lossfguien* 
tes peligres en el canal recientemente reconocido y 
• iHinbrRdo al N del banco Nkigrund (Aviso número 
200.1416 de 1896): 

l .o Un arrecife qne se extiende al B. y al S. de 
la roca Helisten, ha sido marcado con dos val-zat 
cada una de ellas constituida por uaa percha, ne
gra arriba y blanca ab»ji>, con dos escobas negrss 
de puntas convergentes; la primera valiza está coló* 
cada en 9m de agua, á 20m a! WSW. de una me^ 
seta sumargida 4in,3, situada á 200in al S. 55o We 
de la punta W. de la roca He laten; la segunda 
está en 8m,5 á un cable al S. 53o W. de una rom» 
píente de la parte S. del arrecife, á 2,5 cables al 
S. 28a 30' E. de la punta W. de la roca Hellsten. 

Situación de la meseta de 4m.3: 63o 45( N. por 
28o 44' 30" S. 

Situación de la rompiente: 63o 44' 50*1 N . por 
28o 45' E. 

2.o Ei banco de piedrss de 6ro.7 H j.lísten»Veslm 
situado á 0,1 milla al S. 22 > 30* E. da la punts 
W. de la roca Hellsten. ha sido marcado con una 
valiza formada poj una percha roje, con escoba roja 
puntas arriba, colocada en 9m en el cantil S. ad 
basco. 

Situación del banco: 63o 44' 40a N. por 28o 45* S. 
3.o El banco de piedras de 5in,8. HslIsten«He8* 

tra, situado á.OA milla al S. 31o E. de la punta 
W. de la roca Hellsten, ha sido marcado con una 
percha rej*, con una escoba puntas arriba, colo
cada en 8m,2 en el cantil S. del banco. 

Situación del banco: 63o 44" 40(( N. por 283 
45» 10" E 

4 o La extremidad N . del banco Niugrad, situado 
entre los canales do acceso da J5Ctfbs»ad, ha sido 
marcado con dos vaiizap, cala U.ÜS de ellas formada 
por una percha blanca, con escoba negra puntas 
abajo, colocadas: la primera, en 8(n,2 á 2,2 cables 
al N . 51o 30* W de ana roca que vi la en el can
til N. del Banco y á 1,1 milla al N. 55o w. de a 
valiza de Tbheism klnbb; la segunda, en 8 m i 5 á 2 , l 
cables al N . 5o W. de la misma roca. 

Situación de la roca: 63o 44. 20" N . por 28o 
45* 10** E, 

5.0 La roca sumergida 6m 7 Liberg Stesten, si
tuada 9 0,7 millo al N. 3o W. de la val'za Tcheisar. 
klubb. ha sido marcada con una percha roja, con 
escoba roja puntas arriba, colocada en 9m en el 
cantil S. de la roca. 

Situación de la roca: 63o 44*[30 • N. por 28o 47* BJ 
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Bn $1 canal que pasa por el S. del banco Niogmad: 
l ,o El «rrecife de p'edras qae tale por el . de 

la panta N . de ia illa Lilla Afesicher, con ana pro
fundidad de 5m,7 en au extremo lítaado á 3,1 ca
bles al N . 60o 30' W. de la torre de Deicbar (tfea-
kair), ha lido marcado con una percha blanca, coa 
escoba negra puntas abajo, conocida en 7m,9 ea 
la parte N- de la sonda de 5m,7 

Sliuacíón de la sonda menor: 63a 43' 50' N. por 
380 47' 50" E. 

3.0 La roca de 5m,5 Altai, situada en el extremo 
S. del banco N ugrund, á 4'6 cables al N. 77o W. 
de la Taliaa de Tcheisarklube, ha sido marcada coa 
una percha roja, con eicoba roja puntas arriba, 
colocada en 7m,3 en el cantil 8. de la roca. 

Situación de la roca: 63o 43' 50" N. por 28o 
46' E. 

3 o La valiza S. que marcaba el banco Gammal-
grund, ha sido traala^ada y colocada en 7GQ,9 á 
1,2 cables al N. 34o "W. de »a antigua situación, 
e«ta traslación ha sido debida al descubrimiento de 

. de rocas sumergidas 6m,4 y 6m,7, entre Us de6ín 4. 
la roe© del N, eitá i una milla al S. 87o 25» W.| 
l tdel "W., á una milla al S. 84o 20' W , y la dal 
T. á 'una milla al S. 83o 40' W. de la valizi da 
Bcheisark nbb. 

La vaHza está colocada al N. de la roca del N. 
Situación de la roca del N . de 6a)t4: 63o 43; 

40<1 N. por 28o 44' 40" B. 
Carta núm. 648 üde la sección I . 

OCEANO ATLANTICO DBL NORTB 
ESTADOS UNIDOS 

Traslación de una boya de amarre en bahía aupe* 
rjor de Nueva York. 

(Notice ta Marinéis, ntim, 44:971. Washington, 1S96). 
Nám. 1.663, 1896.--Lm Doy» ae aourie chocada 

delante de la entrada N- de la dársena Brle (Aviso 
nám. 204 1443 de 1896), ha sido trasladada 0,5 
cable en dirección S. 14o W. de la sitnac óa que 
ocupaba. Está ahora en 5m,5 en bajamar media i 
unos 275m al N. 79o W. de ia envrada déla dár
sena Erie. 

Carta nám'. 587 de la sección IX. 

Rocas en el Sound de Long Iiland. 

(Notice to Mftiinen, núm. 421924 Washington, 1896.) 

Nám, 1.664, 1896—En reciente exploración, el 
Comandante del guardacostas Endeavor» ha recono
cido la existencia de las siguientes rocas, en el 
Sound de Loog Island: 

l.o Ua arrecife de roca, conocido en la localidad 
por el nombre de Cid Reef, por fuera de ia playa 
situada delante del estanque de Brightman (Babeoc) 
y que sale unos 3̂ 4 milla próximamente hacia SB,á 
partir de la costa. La drofundidad ei mayor en su 
extremo de tierra que en el de fuera, cubierto tan 
sólo con 5m de agua y termina en varias rocas de 
gran tamofio. sobre una de las cuales sólo hay 
lm,5 de agua en bajamar media. A cada lado del 
arrecife, las sondas son de 7in.3. 

Los buques que naveguen á longo de costa en 
estos parajes, para reconocer en tiempo de niebla 
la playa de arena clara, deben dar un buen reí* 
guardo á este arrecife 

2,o Ea la orilla S. del Sound de Long Iiland, en 
la costa NE. de punta Montauk, una roca conocida 
coa el nombre de roca B'anckftsh, cubierta con 
Om,2 en bajamar medía y situada á 1[4 milla de 
la orilla y á 2.400m al S. 67o W. de la luz de 
punta Montauk. 

3.o Un grupo pequeño de rocas, situado muy 
próximo á IA orilla, el cual queda en seco en baja* 
mar, aituado á 1 l i 8 milla al N 733 W. de la luz 
punta Montauk. 

Carta nám. 587 de la sección IX. 

Drggado de un canal en el rio Del&ware. 

(Notiee to Marinen, núm. 4*1298, Wáshington, 1896.) 

Nám. 1.665, 1896.—A consecuencia de trabajos 
de mejora ejecutados en el canal del rio Oelaware 
entre el bajo Bulkhead y Penns Neck, la profundi
dad mínima de este canal es ahora de SOLS en ba
jamar medía, 

Carta núm* 586 de la sección IX. 

Gaceta dsi Manila.—Nám: 

A n u n i o s _ o f i c i a l e s ^ 

TESORERIA GENIAL DE HACIENDA PUBLICA 
iB J I L I P I N A . S . 

£ n atención 1 excesivo trabajo qae pesa 
sobre este Csatro y siendo reducido el nú
mero de Títulos de las Obligaoionei Hipóte* 
Garlas del Tesoro de Filipinas, serie B, que 
faltan por cangeai esta Tesorería pone en co
nocimiento de loa tenedores de Carpetas pro» 
visionales, qae á partir del día l .o de Junio 
venidero. las opraciones de caage se efec
tuarán en los dis Martes, Jueves y S iba-
dos de oída semaa de S á 11 de la mañana. 

Manila, 27 de Mayo de 1898.—J. Mmry 

DRECCION GRAL.DS ADVUNISTRACION CIVIL 
>B FILIPINAS 

El Exorno. Sr. lirector general por aouerdo de 
esta fecha, ha tenlo á bien disponer que el dia 
27 de Junio próxmo venidero á las diez de sa 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en U Subalterna de 
la provincia de Bilaoan, 2 a subasta público 
y simultánea pan arrendar por a a trienio el 
servicio de Juego le gallos del l.er grupo de 
dicha provincia btjo el tipo en progresión as 
candente de olno? mil doscientos cincuenta pesos 
y treinta céntimos (jfss. 525of3o) durante el trienio 
con entera y estrtáa sujeción al pliego de con
diciones inserto CE la baceta ofleial n ú u . 105 
correepondiente al da 17 del mas próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salóa de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo en 
quina á la plaza de Morlones en Intramuros á las 
díei en punto del citado dia. Los que deseen op« 
tar en la referida tubasta podrá a presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila. 27 de Mayo de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

£1 Excmo. Sr. Director general por aouerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que 
el dia t i de Junio próximo venidero á Us diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general y en la Su* 
balterna de la provincia de Bulacan, 2.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio del Juego de gallos del 2.o grupo 
de dicha provincia bajo el tipo en progresión 
ascendente de tres mil novecientos pesos siete 
céntimos y cuatro octavos (pfs. 3.900*07 41) da* 
rante el trienio, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «Gtaceta 
cñeial» núm. 106 correspondiente al dia 18 de 
Abril del presente alio. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo 
sidones extendidas ea papel del sello lO.o aoom 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 37 de Mayo da 1898.—SI Jefa de 
la Sección de Gobernación.—Ricardo Diaz. 3 

E! Excmo. Sr. Director general por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mafiana. se celebre ante la Junta de A l * 
monedas de esta Dirección general y en la Su 
balterna del distrito de Bulacan, 2.a subasta pú< 
bllca y simultánea para arrendar por un trienio el 
servicio del Juego de gallos del S er grupo de 
dicha provincia* bajo el tipo en progresión as
cendente de tres mil sesenta pesos treinta y 
siete céntimos y castro octavos (pfs. 3060*37 4^8) 

durante el trienio, con entera y estricta ^ 
al pliego de condiciones inserto en la 
oádal» núm. 97 correspondiente al dia 
Abril del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón 
toa públicos del expresado Centro díreotif 
en la casa n ú u . 1 de la calle del An 
esquina á la plazi de Morlones en Intratn 
las diez en punto del citado dia. Los 
seen optar en la referida subasta podráj 
sentar sus proposiciones extendidas en pgp, 
sello 10.0 acompa&ando precísame ate por ^ 
el documento de garantía correspondiente. 

Slanila, 27 do Mayo da 1898.—El Jejej 
Sección ds Goberntcióo, Ricardo Díaz. 

E l Excmo. Sr. Director general por l5 
del día de hoy, ha tenido á ble a disp 
el dia 27 de Junio próximo venidero á 
de su mañana, ae celebre ante la Junta 
monedas de esta Dirección general y en 
balterna de la provincia de Bulacan, 2.a J 
pública y simultánea para arrendar por QQ 
nio el servicio del Juego de gallos del 4.01 
de dicha proviada, bajo el tipo en proj 
ascendente de dos mil novecientos cinoue¿ 
sos ochenta y tres cóatimoa (pfs. 2 950 8 
rante el trienio con entera y estricta n 
al pliego de condiciones inserto en la 
oficial» núm. 98 correspondiente al dia 
Abril del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sale 
Actos públicos del expresado Centro d 
sita en la casa núm. 1 de la calle 
zoblapo esquina á la plaza da Morioues 
tramaros á las diez en punto del citad; 
Los que deseen optar e i ia referidi 
podrán presentar sus proposiciones ex 
en papel del sello 10.0 acompañando pj 
mente por separado el documento de gt 
coreoe pendiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1898.—El 
la Sección de Gobernación, Ricardo DUz 

El Excmo. Sr. Director general pon 
del dia de hoy, ha tenido á bien dispoi 
el día 27 de Junio próxima venidero á Isi 
de su mafiana, ae celebre ante la h 
Almonedas de esta Dirección general y 
Subalterna de la provincia de Bulacan, 2.i 
pública y simultánea para arrendar por UD 
el servicio del Juego de gallos del 5 0 
de dicha provincia, bajo el tipo en proí 
ascendeite de dos mil trescientos pe* 
itidos céntimos (pfi . 2.300'22,) durante el 
con entera y estricta sujeción al pliego 
diciones inserto en la cGtaosta oioial» nóu 
correspondiente al día 12 de Abri l del presei 

Dicha subasta tendrá lugar en el St 
Actos públicos del expresado Centro f 
sita en la casa núm. 1 de la calle d*' 
bispo esquina á la plaza de Morlones * 
muros á las diez en punto del citado ^ 
que' deseen optar en la referida subasU 
presentar sus proposiciones extendidas 6 
del sello 10.o acompañando paeoisameflj 
separado el documento de garantía correipot 

Manila, 26 de Mayo de 1898.—El ^ 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 

ESCUELA PROFESION&.L DE NA^1 
D E MANILA, 
Secretaria, 

Desde el dia 1.0 al 30 de ^aaioJ 
estará abierta la matrícula para las d 
asignaturas que comprende la enseñad 
carrera en esta Escuela. 

Los que quieran matricularse pueieI1{ 
sus instancias, en papel del sello l0,0, 
rector de la misma, y presentarlas ^ 
cretaría, calle de Palacio, núm, 43 ^ 

Manila, 80 da Mayo de 189Í .—Bl 
Juan B. Gabarrús. 
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JUNTA DE OBRAS 'EL PUERTO 
D E MANILA. Al 

Mes de Octubre de tácty. 

eumpHnifeato de lo prevenido por el artículo vigéaimo de1 Reglameato orgáaic de esta Junta, aprobado por Real órdea núm. 7$9 de «7 Agosto de 1880, 
se publica en la cGaceta de Manf'a» el siguiente resúmeo de los ingresos otenldos durante el mes de Octubre próximo pasado como producto de los impuestos 
creados por la ejecución de las Obras del Puerto 
por Real Decreto de 7 de Enero de 1891. 

de Manila 
ingresos 

por Real Oeceto 
uuiaukb \~t tuw<9 v»»- wkwwiw ĴIV̂ Í̂»—— r — — » 

de 2 de Enero de 1880 con arreglo i loa tipos de exacción determinados 

PipJ 

leje 

lía leo 
• 8! 

mi 
|4.0 

lia 

iSa 

importación.-^-D'ez por ciento sobre el totU de ios derechos de las mercan-
CÍÍS liquidados para el Estado 

Exportación.=aCincue^ta céntimos de pesi fuerte por cada tonelada bruta d< 
mercancías de mil Kilógramos de peso 

Tonelage.—Impuesto de diez y cinco céntimos ds peso fuerte por cada tonel da 
Buques de i a navegación de altura 
Buques de la navegación de cabotaje ,. 

Multas y recargos 
Sumas. 

CoareaU j claco 
7 noventa por ciento 
de la recaudación to
tal obtenida, destina' 
dos á la ejecución de 
las Obns del puerto 

de Manila. 

Pesos 

22304 

4505 

1665 
I I 12 

88 
29676 

Cént. 

37 

39 4¡ 

85 
35 
42 4l 
39 

Cuarenta f cinco 
por ciento de la 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
importación y expor
tación, destinados al 
Alumbrado y valiza-
miento de las costas 

de Filipinas 

Pesos 

22304 

4505 

» 
» 

88 
2689Í4 

^ént. 

37 

39 4 

a 
> 

42 4 
19 

Diez por ciento 
de la recaudación te-
tal obtenida, destina* 
doc al Ayuntamiento 

de Manila 

Pesos 

4956 

IOOE 

185 
123 

19 
5250 

Céot. 

T O T A L 

Párela' 

52 

20 

09 
60 
65 
06 

Pesos 

49S65 

EOOII 

185O 
1235 

I96 
6286O 

Céot. 

26 

99 

94 
95 
So 
64 

Gene f a! 

Pesos 

49565 

I O O I I 

3086 
196 

62860 

Cént. 

26. 

89 
50 
64 

Manila. 18 de Noviembre de 1897.—El Secretario Contador, Angel Tapia.—Vo B.o,—tfi fresidente P. O —El Vice-Presideote, G. Tuason.=.day un sello q a e ^ p 
1 de Obraste! Puerto de Manila.—Conforme.—El Adm nistrador de la Aduana Tomis Pérez del Pulgar.-Hay un sello que dice.—Admioistración de la Aduana de Ma

nila—Conforme.—EJCapitán del Puerto.—Antonio Cano—Hay un sello que dice.-Gapitáo del Puerto de Manila y Cavite.—Ss copia.—El Secretario Contador Angel lapta-
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COMISARIA DE MARINA ARSENAL DS CAVITE 
Negociado de Acopios. 

Relación valorada de los miterinhi y ef̂ cfos adquiridos par gsstíSa direcU 
deide el dia 27 delfines próximo p^asdo hasta el de la fecha, coa et^resióa 
de loi respectivos proveedores. 

Precios Im norte 
B N0MRE3 

DE LOS PROVEEDORES DSSIGN ACION DE LOS EFECTOS Pesos Cént.s Pesos Céat» 
|o pi 

)T 
IpDD 

la 
h 
y 

1.1 

50 
3ro 

139! 

Si 
& 

del 
e: 

0, A atonto dor io . . 2.000 Litros de aceite de coco 025 50000 

Arsenal Cavite. 2 de Octubre de 1897 —Camilo de la Cuadra. 

Relación valorada de loi matetilles y efectos adquiridos por gestión directa, 
desde el dia 4 del corriente hasta el de la facha, con espreiión de los res
pectivos proveedores. 

Precios Imoorte 
NOMBRES 

DE LOS PROVEEDORES 

D. Aatonío do r io 

Florentino Antonio. 

DESIGNACION DE LOS EFECTOS Pesos Cént.s Pssos Cént.s 

1.200 Ladrillos fiaos prensados a . 

1,000 Id. id. ordioarios á 

1 800 Kg. de cemento PortUnd á 
1 Cónico inodoro de patente gnar* 

nido con bsfio de parselana á 
500 Conchas de 1.a para venta

nas á 

22'00 
el mutnr 
12 00 

el uai IAC 
0 07 

20*00 

100 
el ciento 

26*40 

12 00 

126*00 

20 00 

S'OO 

Arsenal de Cavite, 9 de Octubre de 1897. —Camilo de la Cuadra. 

Helaoión valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión directa 
3esde el dia 11 del corriente hasta el de la fecha, con espresióa de los res
petivos proveedores. 

Precios Imnorte 
NOMBRES 

LOS PROVEEDORES 

^•Antonio Osorio 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión dírectfe 
desde el dia 18 del corriente hasta el de la fecha, con espresióa de ios r e s 
pectivos proveedores. 

NOMBRBS 
DE LOS PEOVBBDORB3 

D. Antonio Osorio. 

Precios Importós 

DESIGNACION DE LOS EFECTOS Pesos Cént,s Pesos Cént 

0*108 M.3 de ga^o en 1 barrote 
de e xO'lSxO'ia 

0*105 Id . de id . en 1 tablón de 
7*x0 30x0*05 á 

0*168 id. de amuguis en 4 id. de 
7 x0:30x0 02 á 

Ol140 Id . de caíanlas en 2 tablo
nes de d'zO'SfcO'OeS 

1 Tabla de marmol segno modelo 
para el inodoro á 

6 K lólitros de carbón eiaria apa* 
gada 

1 Id. de id . id. á 
O» Luciano Francisco. 0,691 11.3 de guijo en 8 barrotes 

de 6x12x042 á 
0(864 Id. da id . es 10 id. de 

6<xOt12xOt12 á 
0 720 Id. de id. en 8 11. de 6 x 

0'30x0 05 á 
0 084 Id. de id. en 2 11. do 7 ^ 

0 30x0*02 á 
0*840 id. de id. en 8 tablones de 

7*x0l30x0'05 á 
0(54C Id. de id. en 10 tablas de 

6 xo 30x0*03 á 
0-302 Id. de id. en 3 barrotes de 

7*xOl12xOl12 
0*648 Id. de id. en 15 soleras de 

3,x0*12x012 
0<084 Id. de moiave en 1 tabla ds 

4(x0 70x0*03 á 
0*216 Id . de ga jo en 6 tablas de 

6(x030x0 02 á 
0*315 Id . de id. en 3 Id. deT'x 

0 30x0 05 i 
0*336 Id. de id. en 4 id. de 7'x 

0 30x0 04 i 
0*756 Id de amugnfs en 6 tablas 

de 7<xO*30xO*06 á 
Florentino Antonio. 20 Agujas capoteras nám. 8 á 

DESIGNACION DE LOS EFECTOS Pesos Céat.s Pesos Cént.s 

. 200 Kg. de hierro en dos plan* 
chas de 3,05xl»22x3 mfm á . 0'25 

50 id. de acero Siemen Martin en 
ángulo de 40x7 mim. i . 0*18 

Arsenal de^Cavite, 16 de O tabre de 1897.—Camilo de la Cuadra. 

50*00 

9 00 

D. Antonio Glorío 360 Tornillos de hierro galvaoiiado 
de roseas pare madera dé € 
qm. con peso de 6 kg. á « 

3 Kg. de c&la comtin á 
Srei. Galán y Fustes Z 1 Caldero do hierro * 

1 Olla con bafio á 
3 Cacerolas con bafio á 
3 Id. hondos * 
1 Chocolatera i 

36 50 

36'50 

3300 

SO'OO 

1800 

7 50 
7*50 

48»00 

43*00 

4900 

50*00 

48*00 

48 00 

48'00 

48'00 

60^00 

50 00 

46'00 

48*00 

46*00 
O'Ol 

0'60 
el kg . 

0*70 
7*50 
4*50 
S'SO 
375 
4*00 

394 

3*8^ 

6 as 
7íoa 

i8'(-# 

45'€a 
7*6fr 

33» m 

41*47 

24 56 

4'2a 

4 ( m 

2 5 9 ^ 

14 4^ 

3 1 1 0 

10^1 

34*77 

la 

3 6 0 

2*1# 
7'5tí 
4 5lí 

1050 
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^f«»- 6ala^ y Fosíer 2 Saríenef á • 1^5 J'S 
1 Cachilloá . 4*00 4 0( 
1 Colador á . 1'50 
1 Cafetera de presión i 7 10*00 10 0( 
1 Balde de zinc para agoa á 6 50 6'5( 
1 Sorbetera á I8<00 18 Ói 
1 Cuchillo para postre á . 1*50 16( 
2 Id , grandes á 2*00 18'Oí 
24 Cncharitas para esfé i . Ü 40 9'60 
80 Servilletas peqikñas á . 0 75 45,00 
1 Mantel de 1.a de 8 metros á • 19'20 19 20 
1 Id. de 2.a clase á . 17 00 il'OO 
2 Id . de 3.a id. á . 12'50 25*00 

Sres. Galán y Fnster • 3 Manteles grandes á 
12 Servilletas á 
12 Id. peqaellas á 
1 Mosquitero á 
1 taplte de pafio para velador á 
52 Servilletas á 
1 Tacurí á 
12 Platos pira postres i 
1 Jarro para agoa á 
2 Orinales á 

Síes. Levy Hermanos . 1 B.cribania de metal p»ra el des 
pacho del Sr. General é 

Arsenal de Cavite, 23 de Octubre de 1897.—Ofimilo de 

9'35 
l'OO 
0^5 

1200 
lO'OO 

100 
7 00 

l'OO 
600 
400 

1400 
la Cuadra. 

27'ss 

u oo 

523 

600 

m José María Velez y Vázquez Juez de i.a ins-
tsscla en propedad del Distrito de Quiapo. 
Por el presente cito Hamo y cmp'azo a! pro-

«esrdo auseale Timoteo Tolabot Teresa hijo de Ma-
najaé y de Auaceía nstuial de Santa <?e la pro
vincia de Cavite de 54 ifios de edad de oficio 
pescador de estado casado para que en el téimino 
¿e 30. días contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
esta Capital comparezca en este juzgado para res* 
pender i loa cargos que je resultan en la causa 
cuín. 9$ que instruyo por qucbrantam'ento de con* 
dena apercibido que de no hacerlo dentro del re
ferido término se le pararán Jos perjuicios que en 
derecho Baya Tugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia de 
Quiapo i 28 de Mayo de iSgS.—José M.a Velez — 
ünte mí P. O,, Plácido del Barrio. 

P.fV 

En virtud de ?o dispuesto por el Sr. D. En-
lique García de Lara Juez de i.a instancia del 
Distrito de Binondo de Capital en y rovidencia de 
«sta fecha dictada eo unas diligencias crimina'es que 
me hallo instruyendo á dennneia de Dcmir go Mar
tínez por hurto se cita por medio del presente á 
D. Ramdn Safmss testigo citado por el mismo para 
d-ntro del término de 9 días contados desde la 
publicacón de este edicto en la Gaceta ofical 
ccmpaiezc» cis este juzgado sito en la calle de Legaspi 
num. Intramuros al objeto de declarar en las espre
sadas diligencias aperebido que de no hacerlo le 
pararás los perjuicios á que en derecho haya 

Tíugar.-
furgado de Binondo, 27 de Mayo de 1898.= 

¿Ügapító Oloriz.—V.o B.o, Gaida de Lsra. 

Don José Emilio Céspedes y Sta. Cruz Juez de 
i.a instando de esta provincia de la Laguna 
que de e s t sT en el ejerció de sus funciones el 
infrascrito Escribano doy fé. 

Por eí presente se anuncia la casación del Licen* 
ciado D. losé Nicolás de Guioclondo en el caigo de 
Registrador interino de la propiedad del Distrito de la 
Laguna a fin de que las personas que se creen po
der utilizar alguna reclamación contra la fianza que 
tiene constituido d cho Begistrador interino hagan valer 
su derecho í contar desde el dia siguiente al que apa
rezca pubücado este anuncio. x; 

Dado en Sta. Cruz Cabecera de la provincia de 
la Laguna á 17 de Agosto de 1897—José E Cés-
pedes.»Po7 mandado de su Sría, Marcos de Lara 

Santos. 

Juez de i.a instancia 
interino de la provincia de Tayabss que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones nosotros ios 
testigos acompasados damos fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al pro
cesado ausente Juan (a) Lobo aparcero de D. José 
Be>edo de pueblo de San JUBO y cuyas circunstanc as 
personales se igneran para que en el término de 30 
días contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presente ante mí 
ó en las cárceles de este juzgado á defender el 
cargo que contra él y otros resulta en la causa 
que bajo el num. 2 instruyo por robo apercibido 
que de no ve^ficarlo dentro del término consignado 
se ie dectaraH contumaz y rebelde á los llama-
mientes judiciales parándole además los perjuicios que 
Umb ere lugar en derecho. 

Dado ea Tayabas á 23 de Mayo de 1898.—-Rafael 

Vilar.»For mandado de si Srla., Esteban E. Santurio, 
Jacinto Magracia. 

Por providencia del St Juez de i.a instancia de 
partido judicial de Tayá>as recaída en la causa nú
mero ¡jo del presente sao seguida sin reo por robo 
con lesiones se cita lima y emplaza al testigo 
ausente Macario de Casero habitante en el barrio 
de San José término mmicipal de Tiaon y natural 
de Lipa Batangas para qie dentro del término de 
9 dias á contar desde h publicación del presente 
edicto cemparezca en ete juzgado para prestar 
declaración en Ja leferidi causa apercibiéndole que 
de no verificarlo se le parará los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Tayabas. 23 de Mayo d; i898.=Los testigos acom-
pañí des, Fsteban E. Santirio, Jacinto Magracia. 

Don Francisco Clemente y Comes Licenciado en 
Derecho civil y Canónico Escribsno de actuaciones 
del juzgado de 1 a instancia de B • colod 

Doy fé: que en la causa núm. 282 del año pasado 
contra Rufino Majusay por homicidio se ha dispuesto 
la publicación del edicto deí tenor siguiente:—Don 
Alejandro Testar y Font juez de i.a instancia en 
propiedad de este Distrito de Bacolod —Por el 
presente cito 1 smo y emplazo al procesado Rufino 
Majusay para que en el término de 30 dias con
tados á la publicacíÓD del presente edicto rn la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
f conteste r los cargos que le resu'tan en la causa 
núm. 282 por homicidio bsjo apercibimiento que de 
no hacerlo ie pararán los perjucios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 26 de Abril de 1898.—Ale
jandro Testar y Font.=Ante mí, Francisco Clemente. 

Don Manuel Blanco y Mendieta Licenciado en Ju^ 
risprudencia Escribano de actuaciones del juzgado 
de i.a instancia de Bacolod. 
Doy fé que en la causa núm. 254 del afio 1895 

contra Cornelio Sobreviüa por estafa se ha dispuesto 
la publicación del edicto del tenor siguiente.—Don 
Alejandro Testar y Font Juez de i.a instancia en 
propiedad del Distrito de Bgco'od.<=>For el presente 
cito Hamo y emplazo a! procesado Cornelio Sobre» 
villa para que en el término de 30 dias contados 
á la pub'ictcón del presente edicto en la Gaceta 
de Manila se presente en este juzgado á responder 
los cargos que le resultan en la causa núm. 254 
que se sgue centra él mismo por eitfa bajo 
t percibim ento que de no verificarlo le parará n los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Baco'od á 2 de Abril de 1898 —Es CO' 
pia.—P. S., Manuel Blanco. 

En la causa núm. 89 de este año por asesinato 
y robo se ha dispuesto la publicac ón del siguiente 
edicto. 

Con Alejandro Testar y Font Juez de x a ins-
tanca en propiedad de este Distrito de Bacolod. 
=For el presente cito llamo y emplazo á los pro» 
cesados Pablo N. y otro desconocido ambos naturales 
del pueblo de Cabanstuan lloilo cargadores ó de* 
pendientes del Otam^no Ntkle Georges Cassis para 
que en el término de 30 dias contados desda esta 
fecha se presenten en este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á responder los cargos que 
contra ellos resultan en la mencionada causa bajo 
apercibimiento que si dentro de dicho término no com
parecen les pararán los perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 13 de Abrí de 1898.—Ale
jandro Testar y Font.»Ante mí, Manuel Blanco. 

Don Antonio Trujülo y Sánchez Juez de x.a inSl 
tíncia de este partido judicial de Lipa. 

For eí presente cito llamo y emplazo ai j 
cesado ausente Benito Rccamora cuyas circunstancij! 
pcrscna'es se ignoran para que por el término 4 
30 dias contados desde la publicac ón de este edictj 
en la Gaceta oficial de Mani'a se presente es estt 
juzgado ó en la corcel pública de esta Cabecej 
á responder de los cargos que le resultan en 
causa rúm. 70 que instruyo por íesxncs men¿ 
graves apercibido de que en otro caso le dedu 
rará contumaz y rebelde á los ilams mientes judiciales 
parándole ademls los perju cios que en derecho hn* 
biere lugar. 

Dado en Lipa á 28 de Mayo de iSpS.ssAstonl̂  
Trujillo.—aAnte mí, Matn-s Raimundo. 

Don Manuel Rodríguez de y Vera Nievas Juez dfe 
i.a instancia en propiedad de este partido quj 
de estar en el pleno ejercicio de sus fundo 
yo el presente Escribano doy fé. 

Por el ptesente cito llamo y emplazo por prei 
gón y edicto a! testigo ausente José Vü'anuewi 
vecino del pueblo de San Luis de este partido pan 
que por el término de 9 dias contados desde 
última publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de la Capital de Mani'a se presente ea 
este juzgsdo á prestar su declaración en la causa 
núm. 8 de este afio que instruyo sin reo en ara 
riguación de la cesaparic'ón de Fonciano Atiena 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de 
dicho término le pararán los perjuicios que et 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 24 de Mayo de ^QS.^Ma-
nuei Rodríguez de Vera.—Por mandado de su Seño
ría, Francisco Gómez. 

Don Eugenio Guevara Juez de Faz del pueblo ét 
Baianga y Cabecera de Batasn en funciones 
de i.a instancia de este partido judicial. 

For el presente cito Hamo y cmp'azo al ausente 
Mateo Flores natural y vecino de este pueb'o cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran para que 
en el término de 30 dias desde la i.a publicación 
de este edicto comparezca en este juzgado á res
ponder los cargos que !e tesu:te en 'a causa ofr 
mero 21 que i-sí rujo contra él mismo por homi1 
cid:o apercibido que de no hacerlo dentro del téf-
m no ndicado le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Baianga^ 23 de Mayo de 1898.0—P. S. Cu* 
genio Guevara.—For mandado de su Sría., Pab'o 
Dalauangbayan. 

Don Fernimdo Rodríguez Thevenot Teniente de Navio de lfc 
Armada Ayudante de eata Capitsnia del Puerto y Juez instructor 
del expediente núm. 324 por naufragio del pailebot cCamariní£ 

Sür. 
Por el presente cito Ikmo y emplazo á los individuos Ra* 

fu, o Solatre y Cisneroc de 48 afios de edad casado y Leoncio 
Sagaracg y L'aliiay de 25 afios de edad soltero naturales 
pueb'o de Ibtgsy de Ja provincia de Capiz patrón y grumete 
que fueron rcspectivEmente del pailebot cCamarines Stír» en ^ 
de Junio del sfio 1896 para que en el término de 10 di** 
comparezcan en este Juzgado cito en la Capitanía del Puerto d( 
esta Capital para declarar en el espediente arriba espresad0 
advertidos que de no verjficar.o «e les seguirán los perjuicio» 

que marca la -Ley. 
Manila 26 de Mayo de iSgS.srFernando Rodrignez =Po» * 

mandato, Gerardo Reyes, 
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